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SOBRE LA MARGINACION SOCIAL EN 
ZAMORA A FINALES DE LA EDAD MEDIA: 
PROSTITUCION, POBREZA Y ESCLAVITUD 

ll'i.I RODUCCI01' 

A lo largo de las dos últimas décadas han sido numerosos los autores que se han 
ocupado de una cuestión hasta entonces escasamente presente en la historiografía 
medieval: el estudio de los sectores o grupos marginales de la sociedad 1. Ello no 
obedece, tal y como algunos han postulado, por ignorancia o por mala fe, a una moda 
o capricho pasajero o a un deseo de notoriedad fáci l, mediante el tratamiento de 
aspectos que rebasan el estrecho marco de atención de los profesionales para 
alcanzar el interés de un público más amplio. 

En términos generales, hay que decir que nada está más lejos de la realidad que 
esa manera de pensar. En primer lugar, y es preciso destacarlo, las dificultades de 
investigación en este campo suelen ser muy considerables y. a menudo, insalvables 
dada la escasez, fragmentación y ambigüedad de una documentación poco propicia 
habitualmente. En segundo término. la importancia que presenta el tratamiento de 
estos temas se infiere dr la constatación de una realidad que la profesora Solano 
definió brevemente pero con clandad: «Las situaciones de debilidad, dependencia y 
marginación estuvieron ampliamente presentes en las sociedades del Occidente 
medieval. con una gran vancdad de matices por su contenido como por su ongen, 
duració n e intensidad. y a la vc1 motivaron actitudes mentales y comportamientos 
igualmente muy variadoc.,». 2 

Lac., paginas que \1guen son. o pretenden ser. una imc1al e incompleta aproxima
ció n al conocimiento de algunos de loe., grupos o sectores marginados en la sociedad 
1amorana de las postnmerías de la Edad Media. Basandonos en algunas noticias 
obte nidas en e l transcurso de nuestra investigación \Obre la ciudad y su tierra en esta 
é poca \ esbozamos algunoc., de sus rasgos definitorios, sus relaciones y el comporta-

( 1) Uno de: ... , p1oner .... en ... ,, ... tampo tic la IO\C~~••gación e\ \In duda '1.11chd M()I l.A r ·Le~ pauHC<> CI la ..c.'ICltl¿ 
mcd1c•alc• . ,\/// f' ( tin¡¡rn lnter11<111<•nul Jn .\<tt11C1n lfutcmques. MO\Cu, 19711 •Pau-rcHI ª~'Mc-au l\.io)cn Agc• ¡as 
JcmwdtL\ l.IL\IM'lf"'nlm/us Je flmorta \fr~ ül. Ll'I><•• , 197 J Y ma.' rc,..crucmcn1c. • Lr• f"J"' ,.., uu \foym Ag ... F.tudr 

""1.1/t ... Pan'. Hachcuc, IY7K Pa ra lo• lcmlonl>'> ca$lcllano<o o mu) c...:l.irccclk•r el 1raba¡110 de Juho Valdct>r1 · 
•l'r.ITTfcm .. 11<3 para un l'.'IUdlO de los put>r,.,. \de la pol>rcza en Ca,11lla a finl'S Je la~ \ 1cd1a•, fJ.f Jornada!. pág 
Sh'MI IS Vid Tu. nota.'~~\: l 

C:!) SOLANO Rt.;IZ Ftnma •A,pcttn·"k la polvcz.a ~la ª"'1cne1aa k" pol>r~cnJacn a fino de la Eóad Med1 • 
en .4<1<.1.1dl'i111 wloquio de llLlltmu Medie• al Arrdalu:u l.u 10<1edud mt'd1n·al on.W/11:a · f(TUpos no pm·ilqiados Se-.lla, 
1•11<-1 . pa¡t . 1~ l 

( 11 No' rdcnmch a nue,tra 1 e'" 0.11:toral '>l•l>rl· la ciudad~ la llena de :l.lmora en la e¡><>Cll de k>!. Re)C:\ CatohCO\, 
lU\J pul>hcacmn c'1ud1a actualmentt: el ln\111u10 de f.,1ud1t'\ Zamoran1h 
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miento respecto a ellos de otros grupos sociales, las instituciones que se ocupan de su 
atención, la normativa concejil que les afecta, etc. Como digo, un simple esbozo que 
habrá que ir completando, con lentitud y paciencia indudablemente, interrogando a 
una documentación que o bien no les menciona, o lo hace muy indirectamente. 

1. LA PROSTITUCION 

Aun cuando Jos datos que proporcionan los documentos no propician las afirma
ciones tajantes, todo parece indicar que, al menos en el siglo XV, la prostitución en la 
ciudad de Zamora se encontraba plenamente legalizada y, de hecho, era concebida 
como un servicio público que, incluso, generaba pequeños ingresos para la hacienda 
concejil. Precisamente por tratarse de una actividad legal, nos encontramos con una 
normativa municipal, aunque no organizada no por ello menos estricta, que trata de 
regularla y que se dirige especialmente a impedir su desarrollo fuera del local 
específicamente acondicionado para e lla: la Mancebía. 

Por ejemplo, en la Ordenanz~ concejil que regula la actividad de los mesones 4, 

encontramos una cláusula que hace referencia directa a la cuestión ordenando a los 
mesoneros que impidan que en sus establecimientos los hombres duerman con 
cualquier mujer que no sea Ja suya, pero sobre todo que no sea «muger de la 
man~ibia», so pena de recibir por consentirlo cien azotes. Aunque no siempre se 
trataba de castigos físicos, así Diego Beato, alcalde del corregidor Gutierre de 
Carvajal, multó al mesonero Juan de Tariego con un marco de plata y tres doblas por 
haber pef111itido que un fraile se acostase en su casa con una moza 5. Otra cuestión 
que también debía encontrarse regula de algún modo era la prohibición del proxene
tismo aunque, curiosamente, el castigo recaía sobre la prostituta.6 

Las primeras referencias que hemos localizado sobre la existencia y ubicación de 
la mancebía de Zamora se remonta al año 1449, cuando Martina Gómez, mujer del 
caballero Juan de Ormaza, vende al concejo unas casas-mesón con sus corrales para 
que sirviese de asilo a las mujeres de mundo, por tres mil maravedís. Dichas casas se 
encontraban en las cercanías de la huerta de Arenales, en e l camino que llevaba de 
ésta a la iglesia de San Lázaro, fuera por tanto del recinto amurallado. 7 

A lo largo de la segunda mitad del siglo, el ejercicio de la prostitución parece 
localizarse y desarrollarse de forma mayoritaria extramuros de la ciudad ;B sin em-

( 4) Incluidas en las más generales Ordenanzas de los Fieles de las Ca mes. 
AMZ ( Ard1il'O Municipal de Zamora), Legajo 15. doc. 15. fol. 26-43. 

(5) AGS. Registro General del Sello (RGS). 20 de Septiembre de 1493. íol. 55. Sobre la 1oma de Residencia al 
Corregidor Gutierre de Carvajal y sus alcaldes. . 

(6) /bidem. fol. 71 . El bachiller Miguel Moslos, alcalde. llevó injustamente a • Aldon~a muger de partido treynta 
reales disiendo que tenia rufian•. 

(7) AMZ. Legajo 17. doc. 5. 4 de agosto de 1449. 
(8) Aunque la prostitución parece que no es un fenómeno exclusivo de la comunidad cristiana; en los autos de la 

mencionada toma de residencia. consta como Rabi Abraham Caba eniregó al alcalde Moslos diez reales para que 
expu lsase de la aljama a •unas judias malas mugercs• . Por o tro lado, por toque se refiere a la localización de las prostitutas. 
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bargo, ello no quiere decir que la mancebía fuese el lugar exclusivo para su práctica 

muy probablemente porque, con el paso del tiempo. se había quedado pequeña. En 
1494 los reyes ordenan al corregidor Pedro de Maluenda que buscase un lugar 
adecuado para alojar a las prostitutas ya que, según el relato que realizan algunos 

vecinos del arrabal de La Feria, éstas habían abandonado la mancebía e instalaban 
«sus tiendas e boticas» en el camino que unía la iglesia de San Lázaro con el 

monasterio de Santo Domingo, lo que generaba constantes disputas y alborotos con 

los vecinos de dicha puebla.9 
Por fin. parece que en las postrimerías del siglo se encuentra solución duradera al 

problema de la ubicación definitiva de est~ actividad y, por añadidura la ciudad 

obtiene un beneficio económico con ello. En el año 1500 el concejo percibía de un tal 

« Risudo», vecino del arrabal de La Feria, mil maravedís por un suelo que le aforó 
«para fa ser en el aposentamiento para las muge res de mans;ibia». 10 

Nada más podemos decir por el momento del ejercicio y desarrollo de la prostitu
ción, ni la organización interna de la mancebía, 11 ni los mecanismos para la atención 

y prevención sanitaria puestos en marcha por las autoridades concejiles, 12 por 
mencionar sólo algunos aspectos que hubiesen completado una visión más amplia. 

son objeto de la más mínima alusión en toda la documentación que hemos manejado. 

Pero el trato camal extraconyugal no cabe limitarlo solamente al fenómeno de la 
prostitución ; adulterios, amancebamientos y, consiguientemente, los hijos ilegíti

mos, son moneda corriente en el mundo urbano bajomedieval y afectan a todos los 
sectores de la sociedad, desde los más humildes a los más elevados, alcanzando 
también al estamento eclesiástico. Naturalmente, Zamora no es una excepción. 

En la toma de residencia de los alcaldes del corregidor Gutierre de Carvajal. 

anotamos hasta doce asuntos relativos a amancebamientos y adulterios en los que 
dichos alcaldes llevaron penas, en ocasiones indebidamente. t3 Merced a este docu

mento, además de conocer a algunos protagonistas concretos muy significados 

en una relación de ccn"" que percibe el ccmcc10 hacia el año 1500. aparecen ocupando edificios ad°'3do-a la muralla. que 

ante~ de la e~pul'1Un e'1aban ocupado'> por indMducl\ de la comunidad iud1a. algunas muiere~ ded1cad<b mu) probable· 

menre a la pro,11ruc1on • l.1 villanica•. cla Tcadm•.erc. (AMZ. Lega10 17, dtJc /6). 

(9) AG.\ /? (, \. 15-///-/./94.fol 4.llJ. La relación la hacen •Tome Femunde\e Pedro de Sala~arc Pedro e Man1n. 

agu1c1cro~. e:: Bernnrdo e Felipe e orro~ en nombre del cura de la ygle>1a de San La.ni ro que e;, fuera de lo~ muro~ e de los 

pohrcs della que h1bcn en una puebla que -e d1-e de la lena que es a la pucna de Sanr Benolome• 
( IO) AM/ l 1·11.11w 17, doc. lf>. 

! 11 I PAOIL LA GONZALEZ. Jc'u' y ESCOBAR C AMACHO. J MJnucl -L.a mancc:b1a de Ccmloba en la Baia 

Edad Media• en ·l<tru del 111 coloquio de llmonu medie• u/ Andalu~a Sevilla. 1'1114 pag. 288 Señalan cómo la mancc:bia 

cnrdobco;a rema una organruc1ón mu) cuidada y c'raba dmgtda por un •padre o madre de la manctb1a. elegido por IO'I 

dueñll'> de to .. d.-11nrcl\ burdele'} confirmadll'> en '>U e.irgo por el propio conccJO Su labor era •elar por el cumphmicntode 

la' nrdcnan1a' conc.:-11le' en la manceb1a y proteger o tulclar a la\ mu,ercs publica>• Aunque no d1\poncm<X de dat<>l>. su 

ilu>cncia no~ hace pcn:.ar que la mancebía wmorana no renia un grado 1an a iro de orgamzac16n. 

( 12) lbtdem pag. 288. no1a 50: •El c1ru¡ano o medico del conccio c\raba obligado a vis11ar cada ocht) d1a' a las 

mu je re' de la manccb1a va aquellas que por pnmera vc1 lle!(aban a la m1,ma. 
( 13) Lóg1camcntc. la mayoría de las pena\ rc\Cnadas en esta Toma de Re~1dcnoa eslán cobrada_' mdeb1damen1e; 

\Obre iodo porque \C cclhraron d~ •ece>.. una vc1 un alcalde y de nuevo orro alcalde o el propto corregidor 
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socialmente como el regidor Lázaro Gómez de Sevilla, 14 alcanzamos a atisbar 
algunos de las aspectos de la legislación vigente al respecto como, por ejemplo, que 
sólo podían ser acusadas de ser mancebas las mujeres solteras y nunca las casadas; 15 o 
que la primera vez que eran acusadas de tal delito la pena era pecuniaria, mientras 
que una segunda acusación probada suponía el destierro.16 

Otro dato a tener en cuenta es que la mayoría de las actuaciones de los alcaldes 
implicaban a clérigos que eran acusados de tener rnanceba.11 El quebrantamiento de 
los votos por parte de los religiosos, parece ser algo relativamente frecuente en todos 
los escalones de su jerarquía y, en cierto modo, se trata de un comportamiento 
socialmente aceptado; de hecho, se documentan con cierta frecuencia legitimaciones 
regias de hijos habidos fuera del matrimonio por individuos de la pequeña nobleza 
urbana, 18 y de algunos concebidos por eclesiásticos de cierto rango. 19 

Respecto al clero regular, cabe suponer que la relajación de sus costumbres 
alcanzaría niveles similares, aunque ya sea historia en la segunda mitad del siglo XV 
la tumultuosa historia que, a fines del siglo XIII, protagonizaron los frailes del 
monasterio de Santo Domingo y las monjas del convento de Santa María de las 
Dueñas, que tan prolija y jocosamente reseñó hace ya años Peter Lineham.20 

En todo caso, es más que probable que la vigilancia de la moralidad pública fuese 
responsabilidad habitual de los clérigos urbanos, que llamarían a ella desde sus 
púlpitos. Sin embargo, en ocasiones sería necesaria la intervención de las autoridades 
civiles ; por ejemplo, en 1502 los regidores reunidos en consistorio ordenaron al 
alcalde mayor que decidiese lo que era preciso hacer y pregonar sobre: «las mo~as 
que van al rrio con los mo~os», siendo éste, a lo que parece, tajante en su decisión al 
ordenar que no fuesen al río ni tampoco a las inmediaciones del arroyo Yalorio.21 

De todos modos, se puede poner algo más en duda la eficacia de este tipo de 
disposiciones más aún cuando, todavía en la actualidad, una calle del arrabal de 
Olivares, en las inmediaciones de la ermita de Santiago el Viejo y próxima tanto al río 
como a dicho arroyo, recibe la más que significativa denominación de «Abrazamozas». 

( 14) Entregó al alcalde Mo;.los una carga de cebada para que convcnc1ci.c a un labrador de que rcurase una qucia que 
hab1a interpuesto contra su muicr por aduheno. 

( 15) El alcalde Luis de Aguilar hab1a cobrado a l.abel Rodñgucz. mujer de Franc1-.co cuchillero. dos dohla' de oro 
porque fue condenada como manceba del clérigo. Se ordena que le sean re>tituidas ya que cs1á casada y. por tanto. no 
puede 'iCr manceba. 

( 16) El mismo alcalde llevó dos mil mara•ed1s a Mana Femandcz por -.cr manceba de clengo. en vez de desterrarla 
por ser la segunda vez que era condenada por ese dehto. 

( 17) Ocho de los doce ~que aparecen en la toma Je r~1dcncrn se refieren a cleng°' amancebados. 
(111) Rea/Academ wdela Historta(RAHJ Colecc1ónSalazar.M-l.fol :W./ lt>-1-1471 CeduladeEnnquelVporlJ 

que legitima tres h1JOS de Fcm.indo de ~lante Cabeza de Vaca. •cerno de Zamora, habido- con tres mujcre wlterd' 
( 19) lb1dem. M-19.fol l .?5-130. J0-1-1464. Tra>lado de la cedula del rey Ennque IV por la que legitima a Juan de 

Valencia. h1¡o de Gonzalo de Valencia. chantre de Zamora. 
( 20) LIN EH AM. Petcr. e la 1glma española y el papado en el siglo X 11 I•. Um' Ponufic1a de Salamanca. 197 5. pa~. 

197-200. 
(21) AMZ. Libros de Actru. Libro l. $e\lone\del 3 y IO deoctubre de 1502. 
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2. LA ASISTENCIA A LOS POBRES 

La existencia de bolsas de pobreza en los recintos urbanos medievaJes, es un 
hecho sobradamente demostrado por la historiografía actual y ya contamos con 
algunos meritorios trabajos de conjunto sobre la cuestión.22 La manera habitual para 
acceder a su estudio suele ser indirecta, mediante las investigaciones sobre cofradías 
y hospitales de carácter asistencial.23 Para el caso de Zamora, esta vía de aprof{ima
ción resulta muy dificil de seguir, ya que no contamos con documentación específica 
suficiente sobre este tipo de instituciones. Hace ya aJgunos años, Sánchez Herrero24 
trazó una panorámica general sobre las cofradías y hospitales de las diócesis del valle 
del Duero, entre ellas Zamora. 

Partiendo de las informaciones que proporciona este autor y de un conjunto de 
noticias dispersas que hemos ido recogiendo a lo largo de nuestra investigación, 
intentaremos presentar de modo somero los rasgos básicos de la asistencia a los 
pobres en Zamora a finales del siglo XV dado que, al menos hoy por hoy, se hace 
imposible un tratamiento en profundidad del tema. 

Aún reconociendo que la pobreza es un fenómeno sociaJmente aceptado, hacia el 
que se vehiculaban la mayoría de las iniciativas benéficas del hombre medieval, tanto 
de manera individuaJ como colectiva, y que el grado de contacto entre los pobres 
reconocidos y el resto de los habitantes del recinto urbano sería grande, generándose 
incluso ciertos mecanismos de clientelismo-cada familia de la oligarquía ciudadana 
o cofradía asistencial tendría «Sus pobres» más o menos asignados--; ello, sin 
embargo, no debe interpretarse como aJgo contradictorio con que los pobres ocupa
sen, de manera prioritaria, algunos ámbitos del espacio urbano que constituirían sus 
lugares específicos de residencia: las zonas de la cuidad más deprimidas y carentes de 
servicios. 

Los datos que la documentación ofrece sobre esto son escuetos aunque significa
tivos y parecen conformar el planteamiento que acabamos de exponer. La mayoría 
de los pobres zamoranos, además de «andar por las puertas de la t;:ibdad»,25 se 
concentrarían en un cinturón excéntrico cuyos dos polos fundamentales eran, por un 
lado, la collación de Santa Marina -en las inmediaciones de las puertas de San 
Miguel y San Torcuato- cuyos parroquianos eran, en 1487, «pocos e los mas dellos 

(22) LO PEZ ALONSO. Cannen. «La pobreza en la España Medie,.al». Madrid. Ministerio de Trabajo. 1986. De la 
mbma autora: «Connic1ividad social y pobreza en la Edad Media según las Actas de las Cortes castellano-leonesas .. 
Hispani<i n.0 140 ( 1978). pág. 475-567. 

(23) Para un ámbito geográfico relativamente cercano y de características asimilables a las de Zamora. son modélicos 
los trabajos de MARTINEZ GARCIA. Luis. • La asistencia a los pobres en Burgos en la Baja Edad Media: el Hospital de 
Santa Maria la Real». Burgo>. 1981. y «El Hospital del Rey de Burgos. Un señorío en /a expansión yen la crisis (siglos Xllf y 
XI V)». Burgos. 1986. 

(24) SANCHEZ HE RRERO, José. •Cofradías. Hospnalcs y Bcncfic1cncia en alguna~ dióce-sis del valle del Duero, 
\iglo~ XIV y XV». Hispania n.• 126 ( 1974). pág. 5-51. 

(25) lbtdem. pág. 45. 
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povres» ; 26 y por otro, la zona del arrabal de La Feria, en las inmediaciones de la 
puerta de San Bartolomé, donde se concentraban los pobres adscritos a la iglesia de 
San Lázaro,27 ámbito que, como ya hemos visto, era también el habitual marco de la 
prostitución. 

La limosna individual como forma de asistencia a los pobres debió ser sin duda el 
pilar de su supervivencia cotidiana. Sin embargo, lógicamente, es muy difícil de 
documentar. La única fuente que nos aproxima al conocimiento de su importancia 
son los testamentos de personas de sólida posición social. Para las postrimerías del 
siglo XV tenemos referencia de algunos de ellos, por ejemplo, el del regidor García 
Docampo, fechado en 1496, que deja órdenes específicas al respecto:2s 

«Mando que el dia de mi entierro e otro dia adelante den de comer e beber a 
todos los pobres que aconpañaren mi cuerpo lo que quieran res:ivir e mas 
s;inco maravadís a cada uno». 

«Mando que vistan ocho pobres envergons;ados capas e sayos e cabras (sic) 
de paño pardillo. los quales sean los que mis ters;eros quisieren e nonbra
ren» . 

Disposiciones simi lares establece en su testamento de 1496 Pedro Gómez de 
Ayala, 29 criado del marqués de Villena que en el último cuarto del siglo XV se había 
hecho con un sólido patrimonio en la ciudad y su tierra:30 

«Que se vistan treynta pobres ( ochosientos maravedís a cada uno) de los que 
é l e su linage ayan tratado mas». 

En otras ocasiones, la limosna es el resultado de un acuerdo económico concreto 
y pierde por tanto su carácter de voluntariedad, aunque los efectos últimos sean los 
mismos. Es el caso. por ejemplo. del acuerdo que alcanzaron los regidores con 
Martín Alonso, cirujano y converso. en el año 1502 por el que el concejo se 
comprometía a pagarle tres mil maravidís de atrasos de su salario cuando aún era 
judío y destinar otros mil maravedís, que también se le adeudaban, a la atención de 
viudas. huérfanos y pobres.3 1 

Sin embargo. es preciso señalar que esta es la única mención documental que 
hemos encontrado en la que el concejo, como tal institución, aparece directamente 

(26) Archl"o J-/moflco Nammal (AJ-IN¡. C/ero-Pngummos. Curpew 3583. doc. l . 6-X-1487 Se 1ra1a de un 
documento rcla1 ivo a la fundación y dmación de un monas1erio femenino de la 1ercera orden-abadesa y fundadora doña 
Bca1m Docampo- al que!.'-' Je aneja la igle~ia de Sama Marina. 

(27) ACS. R. G. S. 15-lll-N<N.fol. 430. 
(28) RAJ-1. Colecc11i11 Saluwr. M-fll. fol. /Hl-1115 20-X-1492. Tes1amen10 01o rgado por Gama Oocampo. señor 

de Pino y Carba josa y regidor de Zamora. 
(29) Al-IN. Clero-Pergaminos. Carpeta J584. doc. <J Zamora. 12-11-1496. 
(30) Arclri••o Histórico Pro.,incial de Zamora IANPZ¡. Sección Desamortiwción. Caja IHI. 5. f> 1· 7. Enire 1493 y 

1495 adquiere propiedades y 11crras por un valor aproximado de 200.00() maravedís. En la pamc1pac1on de sus bienes 
cn1re sus hijos (vid . no1a an1crior). fechada en 1499. se encuen lra una detallada relación de sus bienes y propicdadC>. cuyo 
valor ~upera la can1idad de 1.300.000 maravedí;. 

(3 1) AMZ. libros de Actas. Libro l. Sesión del 27 de :.ep1iembre de 150 J. 
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implicado en la a tención a los pobres u otros grupos necesitados; en los años para los 
que conocemos las cuentas del mayordomo concejil no hay libramentos en ese 
sentido.32 

Las primeras noticias sobre asistencia colectiva a los pobres se documentan a 
partir del siglo XII. E n el año 11 68, el obispo Esteban auto riza a un ta l Pedro Díaz y 
sus compañeros, mercade res de Zamora, que habían construido un hospital para 
pobres junto al Puente Nuevo, a construir la futura iglesia de San Julián del 
Me rcado.33 Del siglo XII parece ser también una albergue ría situada en las inmedia
ciones de la iglesia de Santiago, en e l a rrabal de Las Eras 14. Igualmente. e l germen 
inicial de l arrabal de San Frontes parece ser una a lberguería fundada por e l franco 
Aldovino de Perigord a finales de este siglo 35. 

El nacimiento, en los comienzos del siglo XIII, de la Puebla del Espíritu Santo, 
tie ne su origen en una iglesia y hospital construidos por e l deán de la catedral , que en 
1222 el rey Alfonso IX recibe bajo su protección eximiendo de tributos a todos 
aquellos que fuesen a insta la rse en dicha puebla 36. Po r las mismas fechas, e l o bispo 
Martín da a la alberguería que dirige e l deán en nombre de los canónigos, «ad 
suste ntationem pauperum ad d ictam albergaríam coníluencium », la tercia de los 
diezmos de las iglesias de San Simón y San Julián.n Muy posiblemente, e l hospita l 
d el Espíritu Sanro y esta alberguería dependiente del cabildo catedralicio sean la 
misma institución, pero no estamos en condiciones de asegurarlo con rotundidad. 

En consonancia con e l momento de asentamiento de las órdenes fundadoras, e l 
Hospital de San Juan38 y la Alberguería del Sepulcro,39 datan también del siglo XIII . 

Sánchez Herrero,40 apoyándose en los datos que proporciona una historia ma
nuscrita de la ciudad datada en 1858 y que se conserva inédita en e l archivo de la 
parroquia de San Ildefonso, en la que se señalan como hospita les «antiquísimos» los 
de San Juan de Jerusalén. el de la calle de Baños. e l de La Sam a y e l de Simón Ruiz. Y 
compleme ntando esta in formación con noticias procedentes de testamento., del 
último te rcio del siglo XI V, en los que se asignan mandas a «~incoordenes que son en 
{'amo ra con los mala tos» y a «quatro ospitales desta ~ibdad». Concluye que en las 
postrimerías del siglo XIV los hospitales zamoranos e ran los siguientes: Sancti 

(:\2) AGS Co11se¡o Real l .eJ(a¡o ./!/, 1 5· 11, fo/ 11/· ./3. Son 'ª'cuenta' del M:1~orúomo úd Concejo Alvum de 
Lcdc\ma. de los años 141\4 y 1485 

(.,1) Arclri"O de la Catedral d~ /ummu f A(/) /.egu¡o 13, dtJ<º 2f>. 
(34) REPRESA. Amando. cGenc\1' y CHlluc1ón urbana de 1;¡ Z..1mora mcd11.~•ah . lfopumu. n • l~~ ( 197~) pág 

52~·~45 pag. 540 
(lS) lh1dem. pag. 541 
( .16) ACZ. fombo BIOJtro. fo/ .H' 12 
(l7) FERNANDELPRIETO. l '<1hle~11d~Lumoro•. Madnd. CSI ( 1951 pag .111>-J27. Ubicaal0\San¡ua· 

nt\ta\ en un convento ane10 a la 1glc\1a de Santa Mana de la Hona en 1231> Segun C\tc.' autor. el ho<.p1tal e<taba tn\talado a 

finalc~ del '1glo XV en la calle de Alfamalcro-.. atendido por una cofrad1a fihal de la Orden 
(.19) /h1dem pág . . UN La5 pnmcra' d11nac1onc<a dicha Orden. que hab1a con,tru1do la 1glc;ia en 1167. para dotar la 

All>crgucna datan de 1207 ( la m11ad de CarhaJO'><l) 
( 40) Oh m .. pág. 42. nota 1 1 'l 
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Spíritu, San Juan, la Alberguería del Sepulcro, La Sama y el Hospital de San Lázaro 
(lazareto). 

Dada la escasez de datos contrastados documentalmente en la que nos desenvol
vemos para abordar esta cuestión, podría ser una hipótesis aceptable. Sin embargo, 
parece conveniente detenerse a hacer algunas consideraciones; en primer lugar, ni el 
propio Sánchez Herrero. ni yo mismo, ni ninguno de lo!> autores zamoranos clásico!> 
(Fernández Duro, Fernández Prieto, A lvarez, Calvo, etc.), mencionan o suministran 
e l más leve indicio documental sobre la existencia de los hospitales de la calle de 
Baños, Simón Ruiz y La Sama, con lo que, al menos, habría que dudar de la misma. 
Además, no entendemos por qué, sin ninguna explicación aparente, Sánchez man
tiene en su relación de hospitales de fines del XIV al de La Sama y suprime los otro!> 
dos. 

Por otro lado, tenemos constancia de la fundación del convento femenino de San 
Bernabé de un modo de finitivo , es decir, cuando las monjas se convierten en 
propietarias de las casas que hasta ese momento ocupaban, hacia 1383.41 Anejo al 
convento las monjas regentaban un hospital, al que la documentación cita indistinta
mente como Hospital de pobres de San Bemabé o Alberguería de San Bemabé de 
todos los Santos. 42 

Respecto al Hospital de San Lázaro, dedicado a la atención de los leprosos, nada 
podemos añadir a lo ya conocido. Sánchez Herrero lo documenta ya en 133343 y, con 
toda probabilidad, es bastante anterior su existencia; seguramente de la época de 
densificación de dicha puebla desde un siglo antes.44 

Así pues, por lo dicho hasta e l momento cabe suponer que los hospitales de 
Zamora en las postrimerías del siglo XIV eran los siguientes: Hospital de San Juan, 
Alberguería del Espíritu Santo, Hospital de Sancti Spiritu, Hospital de San Bernabé 
y Leprosería de San Lázaro. Además, el calificativo de «órdenes» con el que se le!-. 
suele mencionar en los documentos, parece dar a entender que dichas institucionc.., 
estaban vinculadas, de una fonna u otra, a comunidades religiosas. tal y como en 
e fecto sucede en esta relación . 

En el siglo XV, la situación parece seguir siendo exactamente la misma ; en el 
mencio nado testamento del regidor García Docampo, se hace referencia a lo!> 
hospitales de Zamora sin mayores especificaciones, sin embargo, en el también 
me ncionado de Pedro de Ayala (año 1496), este personaje deja mandas de veinte 
maravedís a cada una de «las cinco ordenes de (:amara con la de San Lasaro». García 

(41) AHN Clero-Pergommo5 Carpeta 3583. dor. JI Testamento de Manm Fernándc1. canónigo de Zamora. en el 
que hace donación de las C3Sa!; de San Bemabé. •que wn osp11al de pobres». a las monJa~ que allí •iven (9 de enero de 
1383) 

(42) AHN. Clero-Pergaminos. (arpeta3583. dM 811.º ./ 1•11.º 12 
(43) Ob. cit .. pág. 4 1 y nota 132. 
( 44) REPRESA, A. Ob. Cit., pág. 539. FERNANDEZ PRIETO. E. Ob. ctt . pág. 323: e l.a orden de San Lázaro. la 

que se cx11ngu1ó a finales del ~iglo XV, fundó en Zamora un ho;pital aneJO a la 1glc"a del ml'mO nombre paraatcndcra 10' 
leprosos• . 
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Docampo, además de la manda para los hospitales, deja quinientos maravedís para 

«los pobres de San Lasaro».45 
Por lo que se refiere a los hospitales dependientes de cofradías, ya sean estas 

gremiales o de otro tipo,46 Sánchez Herrero cita y documenta los dependientes de las 

cofradías de los Pelliteros y de los Ovcjeros.47 A estos habría que añadir el Hospital 

de la Candelaria, dependiente de dicha cofradía, también mencionado por el mismo 

autor pero para el siglo XVI, en una de cuyas salas tuvieron lugar reuniones del 

consistorio en la época de la construcción del nuevo ayuntamiento hacia 1485.48 El 

Hospital de San Ildefonso, dependiente de la cofradía de los Caballeros, fundado en 

el año 1419.49 Y, por último, también en el siglo XV documentamos unaAlberguería 

de Santa Catalina, dependiente de la cofradía del mismo nombre, situada en las 

inmediaciones de la iglesia de Santo Tomé.50 
Otras fundaciones de carácter asistencial q uc Herrero también menciona son una 

Capellanía de los «Enechados», en la iglesia de San Pedro, dedicada especialmente a 

la atención de niños pequeños,51 y un Arca de la Misericordia en la Catedral, donde 

se recogían limosnas de los particulares destinadas a la atención de los pobres.s2 

3. LA ESCLAVITUD 

Sirvan solamente estas breves líneas para poner de manifiesto que, en la sociedad 

zamorana de finales de la Edad Media, la esclavitud en sentido estricto es un 

fenómeno con una incidencia muy escasa, casi residual. Indudablemene, en este caso 

concreto, la parquedad de noticias que proporciona la documentación es buena 

prueba de ello. 

( -15) Es po:.iblc que una probable d1;minuc16n de lo> e>1rag~ cau>ad~ por esia enfermedad. hub1c;e transformado 
la lcpro..eria en ho;p1tal para pobre:. o que. al men()';, é>1os fuesen también recogidos alh más aún si fuc'ie cierta la noticia 
'éñalada por Femandc1 Prieto (vid nota 44). 

(-16) Según c~pre>ión acuñada por Sánche1 Herrero. •cofrad1a.' de devoción. penuenciale' o caritativa;• o 
•Cofrad1a>-agrupac1on de pel"'iOna.<, perteneciente' a un mismo nl\el o grupo social•. 

(47) Ob. ctt .. pag 15. nota.\ 17 y 19. 

(-18) Vid. nota 32. Incluso ..e libran alguna> cantidades para la hmp1ei.a y adecentamiento de la sala del hospital 
llondc tienen lugar la\ rcunionc\ 

(-19) FERNANDEZ PRIETO. E. Ob. cu .. pag 411 •Consta que en ocho de enero de 1419, Femán Rodngue7 de 
A\pancg<h (el \ICJO). que había \Ido del ConseJO de regencia durante la minondad de Enrique 111. por escritura de 

donación que otorgó ante Alfonso Gon.<ález. norano a~tóhco de csra ciudad. cedió unas casas próximas a la iglesia de 
San Pedro para 1n\lalar en ellas un hO'>pttal para recoger a los pobre\, las cuales se permutaron por otras a espaldas de la 
capilla mayor del rcícrido templo por c>eritura otorgada ante el mismo notario (2-Vl-1420). en las cuales se esrableció el 
ho\p11al: quedando al cargo del mismo los camareros de San lldefonso. Para su ~tenimiento se 1ncrcmen1aron 'us 
1ngrc\O> con la. renta> de los bicnc\ que dejó a !O!. refendos camarero;, Antón de Aspancgos. por 1estamen10 otorgado en 
Zamora ante el escnbano de numero Alvaro de Torre> (<l ·IX-1446). consistente> en vanas hcrcdade' de 1ierra en 1~ 
icrrninos de Santa Cmuna) Corcse\• 

(50) AHZ. Clero-Pergammos Carpeta 3584, dot: 15. Sei> de agt:»to de 1440 y trc> de marzo de 1446. 
(5 1) Ob. m., pág. 29. 
(52) Ibídem. pág. 4-1. 
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Por los datos de que disponemos, es evidente, y además parece lógico que sea así, 
que sólo las familias integradas en la oligarquía urbana eran propietarias de esclavos, 
generalmente utilizados como criados de confianza destinados al servicio personal de 
los miembros de dichas familias. Esta relación personalizada tuvo, en ocasiones, 
como consecuencia la manumisión del esclavo al final de la vida de su dueño. 
Nuevamente el testamento de García Docarnpo nos proporciona valiosa informa
ción; en él el regidor dispone la manumisión de su esclava Florinda y sus hijos, «por 
quanto mean servido bien», ordenando que se les asignen mil maravedís a e lla y dos 
mil a cada uno de sus tres hijos (Jerónimo, Francisco y Cristóbal); además les 
concede la propiedad de una quinta y dos cargas y media de renta en Monfarracinos y 
el disfrute de una heredad que, «después de los días» de Florinda, volverá de nuevo a 
los herederos de García Docampo. 

Además de los citados, Docampo había sido dueño de otros seis esclavos: Alonso 
«moruno», Jorge, Francisca y María, cedidos los tres primeros a su hijo Juan y la 
última a su hija María con ocasión de sus respectivos matrimonios, y Antonio y 
María, cedidos por cláusula testamentaria a su hijo Bernardo. 

Respecto a la manera de adquirir estos esclavos, lo más probable es que procedie
sen de prisioneros de la guerra granadina o, en menor medida, de transacciones entre 
particulares como, por ejemplo, el adquirido por el regidor Luis de Mella en 1481 a 
un tal Mejía-que actuaba en nombre de Sancho de Biedma, vecino de Baeza- por 
cinco mil doscientos maravedís.51 

(53) AGS. R. G. ~. 23-11 -1./'N. fol JOK. 
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